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PREFACIO

El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones) es un órgano permanente de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (UIT). Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomen-
daciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial.

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro años,
establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen Recomendaciones
sobre dichos temas.

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido en la
Resolución N.° 1 de la CMNT (Helsinki, 1 al 12 de marzo de 1993).

La Recomendación UIT-T X.671 ha sido preparada por la Comisión de Estudio 7 (1993-1996) del UIT-T y fue aprobada
por el procedimiento de la Resolución N.° 1 de la CMNT el 5 de octubre de 1996.

___________________

NOTA

En esta Recomendación, la expresión «Administración» se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones.

  UIT  1997

Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por ningún medio,
sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita por parte de la UIT.
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RESUMEN

Esta Recomendación especifica los procedimientos de registro de una autoridad de registro que actúa en nombre de
países para registrar nombres de organizaciones subordinados a nombres de país.
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Recomendación X.671
Recomendación X.671     (10/96)

PROCEDIMIENTOS  PARA  UNA  AUTORIDAD  DE  REGISTRO  QUE
ACTÚA  EN  NOMBRE  DE  PAÍSES  PARA  REGISTRAR  NOMBRES
DE  ORGANIZACIONES  SUBORDINADOS  A  NOMBRES  DE  PAÍS

(Ginebra, 1996)

1 Alcance

La presente Recomendación especifica los requisitos para el funcionamiento de la autoridad de registro que registra los
nombres de organizaciones en nombre de países.

Los requisitos de registro especificados en esta Recomendación corresponden a cualquier arco en el árbol de nombre
jerárquico de registro bajo el cual pueden existir autoridades de registro nacionales.

Estos procedimientos de registro pueden ser de utilidad para los países que no tienen una autoridad de registro
establecida, y desean que otra autoridad de registro internacional desempeñe esta función en su nombre.

2 Referencias

Las siguientes Recomendaciones del UIT-T y otras referencias contienen disposiciones que, mediante su referencia en
este texto, constituyen disposiciones de la presente Recomendación. Al efectuar esta publicación, estaban en vigor las
ediciones indicadas. Todas las Recomendaciones y otras referencias están sujetas a revisiones, por lo que se insta a todos
los usuarios de esta Recomendación a que investiguen la posibilidad de aplicar la edición más reciente de las
Recomendaciones y demás referencias citadas a continuación. Se publica periódicamente una lista de las
Recomendaciones UIT-T vigentes.

2.1 RecomendacionesNormas Internacionales idénticas

– Recomendación UIT-T X.500 (1993) | ISO/CEI 9594-1:1995, Tecnología de la información –
Interconexión de sistemas abiertos – El directorio: Visión de conjunto de conceptos, modelos y servicios.

– Recomendación UIT-T X.501 (1993) | ISO/CEI 9594-2:1995, Tecnología de la información –
Interconexión de sistemas abiertos – El directorio: Modelos.

– Recomendación X.660 del CCITT (1992) | ISO/CEI 9834-1:1992, Tecnología de la información –
Interconexión de sistemas abiertos – Procedimientos para la operación de autoridades de registros para
interconexión de sistemas abiertos: Procedimientos generales.

– Recomendación UIT-T X.680 (1994) | ISO/CEI 8824-1:1995, Tecnología de la información – Notación
de sintaxis abstracta uno: Especificación de la notación básica.

2.2 Pares de RecomendacionesNormas Internacionales de contenido técnico equivalente

– Recomendación UIT-T F.400/X.400 (1996), Visión de conjunto del sistema y del servicio de tratamiento
de mensajes.

ISO/CEI 10021-1:1997, Information Technology – Message Handling Systems (MHS) – Part 1: System
and Service Overview.

2.3 Referencias adicionales

– Recomendación UIT-T X.666 (1995), Procedimientos para el registro de nombres de organizaciones
internacionales y multinacionales.

3 Definiciones

3.1 A los efectos de la presente Recomendación el siguiente término utilizado en la misma se incorpora de la
Rec. UIT-T X.680 | ISO/CEI 8824-1, por referencia:

– identificador de objeto.
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3.2 A los efectos de la presente Recomendación el siguiente término utilizado en la misma se incorpora de la
Rec. UIT-T X.501 | ISO/CEI 9594-2, por referencia:

– nombre del directorio.

3.3 A los efectos de la presente Recomendación los siguientes términos utilizados en la misma se incorporan de la
Rec. X.660 del CCITT | ISO/CEI 9834-1:

a) árbol de nombre jerárquico de registro (árbol de nombre RH);

b) cometido administrativo.

3.4 A los efectos de la presente Recomendación se utilizan los siguientes términos definidos en la
Rec. UIT-T F.400/X.400 e ISO/CEI 10021-1:

a) dominio de gestión de administración (ADMD);

b) dominio de gestión privado (PRMD);

c) dirección de originador/recibiente (dirección O/R).

3.5 A los efectos de la presente Recomendación se utilizan los siguientes términos definidos en la Rec. X.660 del
CCITT | ISO/CEI 9834-1:

a) nombre numérico;

b)  nombre alfanumérico;

c) organización internacional.

4 Abreviaturas

A los efectos de esta Recomendación, se utilizan las siguientes abreviaturas:

ADMD Dominio de gestión administrativo (administrative management domain)

ASN.1 Notación de sintaxis abstracta Uno (abstract syntax notation one)

CCITT Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico

CEI Comisión Electrotécnica Internacional

EDI Intercambio electrónico de datos (electronic data interchange)

ISO Organización Internacional de Normalización (international organization for standardization)

JTC 1 Comité Técnico Mixto 1 (joint technical committee 1)

MD Dominio de gestión (management domain) (PRMD o ADMD)

MHS Sistema de tratamiento de mensajes (message handling system)

PRMD Dominio de gestión privado (private management domain)

UIT Unión Internacional de Telecomunicaciones

UIT-T Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomu-
nicaciones

5 Consideraciones generales

5.1 La Rec. X.660 del CCITT | ISO/CEI 9834-1 describe procedimientos generales de registro que son
independientes del objeto en cuestión. Permite que otras Recomendaciones o Normas Internacionales definan
procedimientos que son específicos de objetos de un tipo particular.

La presente Recomendación especifica los procedimientos para registrar diversos tipos de nombres de organizaciones en
nombre de países. Los nombres registrados por la autoridad de registro, y de acuerdo con estos procedimientos de
registro, sólo se pueden utilizar dentro del contexto de un nombre de país.

5.2 La presente Recomendación especifica los procedimientos de registro para asignar valores de nombre de
organización inequívocos necesarios para un sistema de denominación específico o para una denominación general.



Recomendación X.671     (10/96) 3

A continuación se dan ejemplos de tipos de nombres de organización para los que pueden ser útiles los procedimientos
indicados: nombres de dominio de gestión de administración (ADMD) y nombres de dominio de gestión privado
(PRMD) para dirección O/R (direcciones de la serie X.400), nombres de socios comerciales para aplicaciones de
intercambio electrónico de documentos identificadores de objeto ASN.1 y nombres de organizaciones para nombre
distinguido relativo (nombres de la serie X.500).

5.3 La presente Recomendación especifica los procedimientos para registrar valores alfanuméricos y numéricos de
nombres de organizaciones utilizados subordinados a un nombre de país.

6 Autoridad de registro

Un país puede designar a una autoridad de registro para que actúe en su nombre al efectuar el registro de nombres de un
tipo determinado, en cuyo caso la autoridad de registro actuará como autoridad de registro nacional para ese tipo de
nombre en ese país, por ejemplo, para nombres de organizaciones, nombres de directorio o direcciones O/R. Cuando se
lleva a cabo esa delegación de autoridad, los nombres asignados por la autoridad de registro, para el tipo de nombre
especificado, pueden ser utilizados en el contexto de ese país, es decir, subordinados al nombre de ese país para el tipo
de nombre especificado.

7 Procedimientos de registro

7.1 El proceso por el cual la autoridad de registro efectúa el registro se acuerda entre la autoridad de registro y el
país que haya delegado la autoridad en esa autoridad de registro.

7.2 La autoridad de registro desarrollará los detalles de los procedimientos de registro en el país de que se trate en
base a los procedimientos de registro generales especificados en la Rec. X.660 del CCITT | ISO/CEI 9834-11).

7.3 La solicitudes se presentan directamente a la autoridad de registro.

7.4 La presente Recomendación no limita el formato de nombres o los tipos de solicitudes que se pueden registrar
mediante la autoridad de registro. La autoridad de registro puede llevar a cabo el registro para cualquier arco del árbol de
nombre jerárquico de registro subordinado a un arco de país.

_______________
1) La Recomendación X.666 muestra cómo se utiliza la Rec. X.660 del CCITT | ISO/CEI 9834-1 para desarrollar procedimientos de

registro de nombres de organizaciones internacionales.
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